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DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME  

 

Los suscritos Diputados y Diputadas, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO 
UNÁNIME sobre el EXPEDIENTE N° 22892, PROTOCOLO DE ENMIENDA AL 
CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, con base en las siguientes consideraciones:  
 
 

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO:  
 
 
El proyecto se presentó a la corriente legislativa el 28 de enero de 2022. Es iniciativa 
del Poder Ejecutivo, 2018-2022. Fue publicado en Gaceta Nº 33 Alcance 35 del 18 
de febrero del 2022. 
 
 

II. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 
 
El objetivo del proyecto de ley es la aprobación del “Protocolo de Enmienda al 
Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno de la República de Costa Rica 
y el Gobierno de la República Federativa del Brasil”, con el fin de actualizar la 
cooperación educativa entre las Partes. 

 
De acuerdo a la exposición de motivos, el presente acuerdo constituye una iniciativa 
importante para el desarrollo económico y social de nuestro país, acorde con los 
principios de la política exterior costarricense y es el resultado de un proceso de 
consulta y análisis entre los organismos competentes de ambos países en esta 
materia, y constituye la expresión de la consolidación e intensificación de nuestras 
relaciones bilaterales con la República Federativa del Brasil. 
 
El articulado del protocolo de enmienda pretende lo siguiente:  

 

• Artículo I sustituye la redacción de los artículos 3, 4 y 5 del Convenio de 
Intercambio Cultural. 

 

• Artículo II suprime los artículos 6 y 7 del Convenio de Intercambio Cultural, 
y regula la forma de entrada en vigor de dichas enmiendas. 

 
Durante su trámite en comisión, al proyecto se le aprobaron dos clausulas 
interpretativas que indican lo siguiente:  
 



 

• La República de Costa Rica interpreta que lo dispuesto en el artículo 3 del 

presente Convenio será llevado a cabo en respeto de la autonomía 

universitaria; entendiendo que dicha disposición se enmarca en el carácter 

facultativo y voluntario propio de los convenios, y no como una obligación. 

 

• La República de Costa Rica interpreta que en lo dispuesto en el artículo 4 del 

presente Convenio, en cuanto se pretenda el reconocimiento y equiparación 

de un ciclo educativo, la persona solicitante deberá presentar además del 

“histórico escolar”, el original y copia del certificado o diploma de conclusión 

de estudios del ciclo correspondiente.  

 
 
III. CONSULTAS REALIZADAS  

 

• Consejo Superior de Educación  

• Universidades Estatales  

• Consejo Nacional de Rectores 

• Embajada de la Rep. Federativa del Brasil en CR 

• Ministerio de Educación Pública  

• Ministerio de Hacienda 

• Ministerio de Cultura y Juventud 

• Ministerio de Planificación; Ministerio de Relaciones Exteriores  

• Universidad Técnica Nacional 
 
 

IV. TRÁMITE EN COMISIÓN:  

Durante su trámite en comisión, el proyecto fue asignado a conocimiento de una 
subcomisión, integrada por los Diputados Luis Fernando Mendoza Jiménez, Melina 
Ajoy Palma y Gilberto Campos Cruz, quienes rindieron informe afirmativo de 
subcomisión, que propone incorporar dos clausulas interpretativas. Dicho informe y 
las mociones fueron aprobadas.  
 

V. RESPUESTAS RECIBIDAS  

 

 

 

 



Se recibieron las siguientes respuestas:  

INSTITUCIÓN RESPUESTA  

Ministerio de 
Cultura y 
Juventud  

Se resalta que si bien el proyecto remitido para revisión implica 
una enmienda a un convenio de intercambio cultural, “lo cierto es 
que el fondo de  los  artículos  sobre  los  que  se  está  
presentando una modificación, inciden directamente sobre la  
materia  de  educación, en temas como exenciones de matrículas, 
procesos de graduación, reconocimiento de diplomas, titulación y 
acreditación para el ejercicio profesional; aspectos que escapan 
de los  fines, propósito y competencia del Ministerio de Cultura y 
Juventud”. 

Tomando en consideración lo anterior, solo se hace la sugerencia 
de consultar a las entidades a las que competen estos temas. 

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores y 

Culto 

Se anota que “el instrumento jurídico en estudio, coadyuvará a 
una mejor relación de cooperación entre Costa Rica y Brasil, a 
mayores oportunidades para estudiantes costarricenses que 
pretendan continuar sus estudios en Brasil, y viceversa, lo que  
coadyuva  también  por  el  poder  blando  a  un  mejor  
conocimiento  y entendimiento entre los ciudadanos de ambos 
países.” 

Dos consideraciones de importancia: 

1. El Protocolo de enmienda tiene disposiciones sobre 
“dispensa de pago de tasas de matrícula, de examen y 
demás tasas escolares” por lo que, al igual que lo señaló el 
informe de servicios técnicos de la Asamblea Legislativa, 
es importante conocer el criterio de los centros de 
enseñanza superior sobre su capacidad presupuestaria 
para cumplir con lo acordado en el Convenio, a partir de la 
enmienda en cuestión. 

2. El Protocolo de enmienda fue suscrito en el año 2000, 
cuando Costa Rica ni Brasil eran parte del “Convenio 
Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los 
Documentos Públicos Extranjeros” (Convenio de la 
Apostilla de la Haya). Costa Rica y Brasil son es Estados 
Miembros de la Conferencia de Derecho Internacional 
Privado de la Haya desde 2011 y 2001, respectivamente. A 
pesar de ello, lo indicado en los artículos 4 y 5 de la nueva 
versión del Convenio es entendible dado que, a la fecha de 



su suscripción ninguno de los países era parte del 
Convenio de la Apostilla. 

En virtud de que la capacidad de negociación en el derecho 
internacional compete al Poder Ejecutivo, y que la 
Asamblea Legislativa no puede modificar el instrumento, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores considera que si bien 
la redacción del mismo, en este tema específico no está 
debidamente actualizada, el costo oportunidad de 
renegociar el instrumento no sería justificable. Además, lo 
estipulado en el Convenio de la apostilla, como norma de 
igual rango que el Convenio entre Brasil y Costa Rica, 
prevalecería por  tratarse de  una norma específica, ello a 
pesar que la enmienda del último sea posterior a la entrada 
en vigencia del primero. 

Universidad 
Técnica 
Nacional 

 

La UTN reconoce que es necesario establecer un modelo de 
cooperación académica que facilite el mecanismo de 
reconocimiento y equiparación de los certificados y diplomas que 
otorgan las instituciones de enseñanza reconocidas que 
conforman los sistemas educativos de las Partes Contratantes. 
Así mismo, encuentra importante promover acciones que le 
permitan a los poseedores de certificados y diplomas extendidos 
por instituciones de enseñanza de ambas naciones, proseguir 
estudios, en sus instituciones de enseñanza. 

No obstante, haciendo referencia a los primeros dos párrafos del 
artículo 3 del Convenio en modificación, se identifica que el texto 
“podría lesionar el numeral 84 de la Carta Magna, por cuanto no 
se aclara como es que cada una de las partes contratantes 
podrían cumplir con ofrecer anualmente vacantes para estudios y 
becas post graduación en Instituciones de Educación Superior 
reconocidas, en el tanto sean estas mismas instituciones las que 
deben correr con dichos gastos, por lo que se solicita se aclare 
este punto”. 

En conclusión la respuesta de esta universidad, que remite el 
criterio señalado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
indica: “esta instancia asesora considera que el proyecto de 
marras podría lesionar el numeral 84 de la Carta Magna, por 
cuanto no se aclara como es que cada una de las partes 
contratantes podrían cumplir con ofrecer anualmente vacantes 
para estudios y becas post graduación en Instituciones de 
Educación Superior reconocidas, en el tanto sean estas mismas 



instituciones las que deben correr con dichos gastos, por lo que 
se solicita se aclare este punto”. 

Universidad 
de Costa 

Rica  

Se recibieron las observaciones y recomendaciones de las 
instancias consultadas sobre el Proyecto de Ley, las cuales 
señalaron lo siguiente: 

a. El artículo 3, vigente, establece que el Gobierno dará 
becas; asimismo, en el artículo 3.2 se indica que deberá 
incluirlo en sus presupuestos, pero con el nuevo 
Protocolo se elimina y más bien se incorpora la 
exoneración del pago de tasas de matrícula, de examen 
y otras, lo cual resulta completamente improcedente, 
pues les estarían trasladando el costo a las 
universidades.  

b. En el caso de Costa Rica, el Gobierno no puede ofrecer 
vacantes, entendiéndolas como cupos, en universidades 
públicas, pues ese es un tema de competencia exclusiva 
de las universidades. Además, el Gobierno puede 
establecer becas, pero no la exoneración de matrícula y 
tasas asociadas, lo cual, de igual manera, es 
competencia de las universidades. 

c. La aprobación de este acuerdo generaría una afectación 
grave en las universidades, pues violenta su autonomía 
y, por tanto, las normas de carácter constitucional. 
Además, fuerza a estas a aplicar beneficios, contrariando 
sus regulaciones. 

d. Las universidades, dentro de su capacidad jurídica, 
establecen relaciones de cooperación con otras 
instituciones y organismos, y estos son aspectos objeto 
de negociación, considerando el interés y conveniencia 
institucional. En este punto no está de más indicar que las 
universidades públicas brasileñas no cobran tasas, por lo 
que el impacto lo sufrirían las instituciones de nuestro 
país. 

e. El reconocimiento de diplomas para continuar estudios, 
dispuesto en los artículos 5 y 6, resulta violatorio de la 
autonomía universitaria, así como de las competencias 
propias del Consejo Nacional de Rectores (CONARE). 
Asimismo,  

el Protocolo de Enmienda no toma en cuenta que las 
universidades tienen sus procedimientos y normativa 
definida en esta materia, lo cual debe respetarse. 

f.   El protocolo de reforma es contrario a nuestra 
Constitución Política; asimismo, los artículos propuestos 
no guardan relación con el objetivo o espíritu de la 



reforma expresados en los considerandos, pues, más allá 
de buscar fortalecer la cooperación, incide en aspectos 
que son competencia de las universidades.  

ACUERDA 

Comunicar a la Asamblea Legislativa, por medio de la Comisión 
Permanente Especial de Relaciones Internacionales y Comercio 
Exterior, que la Universidad de Costa Rica recomienda no aprobar 
el proyecto de ley denominado Aprobación del Protocolo de 
Enmienda al Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno 
de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil.  

 

 

 

Ministerio de 
Educación 

Pública 

 

Le preocupa que la iniciativa propone que los estudios realizados 
en Brasil sean reconocidos en Costa Rica con la presentación del 
“histórico escolar”, pero de dicha redacción se interpreta que, no 
se requerirá la presentación del certificado o diploma de 
conclusión correspondiente, sino únicamente el “histórico escolar” 
o histórico de notas.  

En ese sentido, llaman la atención a considerar que el 
reconocimiento y equiparación de estudios puede referirse a 
niveles completos, o a un determinado ciclo académico o 
educativo, en consecuencia “si se aporta únicamente un histórico 
escolar o histórico de notas (curso y aprobó un determinado año 
escolar), como sugiere la citada iniciativa de ley, solo es posible 
corroborar la aprobación de ese o esos años escolares, es decir, 
lo reconocido y equiparado podrá ser únicamente el año o años 
escolares aprobados e indicados en el referido histórico escolar 
(6° año, 7°año, 8°año, 9° año, etc.)”.  

Pero si lo pretendido es el reconocimiento y equiparación de un 
ciclo educativo (primaria completa, educación general básica, 
educación media (en sino Medio), adicional al histórico escolar, la 
persona solicitante debe presentar el original y copia del 
certificado o diploma de conclusión de estudios del ciclo 
correspondiente (En sino Medio o nivel respectivo), lo anterior, en 
virtud de que, la aprobación de un determinado año educativo, 
por sí solo, no puede interpretarse como la conclusión del ciclo 
completo, siendo que, existen requisitos adicionales a la 
aprobación de asignaturas, que es lo que revela el histórico 
escolar o de notas, que la persona estudiante debe cumplir, para 
obtener el grado académico y certificado de conclusión 
respectivo. 



Mideplan  

 

Recomiendan continuar con el proceso de aprobación del 
Protocolo sometido a consulta, y solicitar criterio técnico a las 
Universidades Públicas, el CONESUP y el Ministerio de 
Educación Pública. 

 
 
 
 
 
 
VI. INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS  

 
El informe aclara que el artículo único del proyecto de ley plantea la aprobación 
en cada una de sus partes del “Protocolo de Enmienda al Convenio de Intercambio 
Cultural entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil”, firmado en San José, Costa Rica, el 4 de abril del 
2000”. 
 
En ese sentido, indica que el texto del Protocolo de Enmienda al Convenio se 
regula en dos artículos: 
  

➢ Artículo I sustituye la redacción de los artículos 3, 4 y 5 del Convenio de 
Intercambio Cultural, firmado el 19 de noviembre de 1964. 
 

➢ Artículo II suprime los artículos 6 y 7 del Convenio de Intercambio Cultural; 
igualmente, regula la forma de entrada en vigor de dichas enmiendas. 

 
Señalan que “la naturaleza jurídica del Protocolo sometido a aprobación, y la 
posibilidad de establecer obligaciones  jurídicas concretas como las establecidas en 
los artículos 4 y 5, hacen por ese mismo hecho, que el instrumento carezca de 
problemas jurídicos de inconstitucionalidad o de cualquier tipo, pues pese a que 
algunos de ellas tiene contenido jurídico concreto al establecer obligaciones a los 
Estados Partes,  respetan  la normativa interna, por lo que no puede por esa misma 
razón generar problemas en ese ámbito”. Su aprobación o no, corresponde por tanto 
a una decisión discrecional y de oportunidad o conveniencia política. 
 
Prosigue el informe de Servicios Técnicos realizando un análisis del artículo 1 del 
protocolo de enmienda, aclarando que “en particular, este artículo 1° no es un 
artículo con contenido propio, sino una modificación o Enmienda al artículo 3, 4 y 5 
del Convenio”. 
 
En ese sentido, el informe indica que el Artículo I establece la modificación de los 
artículos 3, 4 y 5 del Convenio de Intercambio Cultural, firmado el 19 de noviembre 



de 1964, y en ese sentido, realiza un análisis particular de cada una de las 
modificaciones que se proponen, tal y como se muestra en el siguiente resumen:  
 
 

• MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO 
CULTURAL DE BRASIL:  

 
➢ En el primer párrafo se indica que cada Parte “procurará ofrecer anualmente en 

instituciones de enseñanza superior reconocidas, vacantes para estudiantes de 
graduación, y vacantes con becas para estudiantes de post-graduación que 
sean portadores de diplomas universitarios de cursos reconocidos en la otra 
Parte Contratante.” El artículo 3 que se encuentra vigente se refiere a los 
estudiantes de  posgrado (post-graduación) a  los cuales actualmente el 
Convenio les da la posibilidad de  que los Estados Parte puedan estudiar la 
posibilidad de otorgarles becas sean éstos “profesionales, técnicos, científicos o 
artistas, enviados por uno u otro país para perfeccionar sus conocimientos”, 
mientras que el Protocolo que se envía para su aprobación  también se refiere a 
los estudiantes de posgrado, pero agrega a los estudiantes de graduación, pero 
ya no  referido al otorgamiento de becas sino a la posibilidad  de ofrecerles 
vacantes en instituciones de enseñanza superior reconocidas para estudiantes 
de graduación  y vacantes  con becas para estudiantes  para estudiantes de post 
graduación.  En este caso se amplía el ámbito de aplicación para los 
beneficiarios ya que serán tanto para estudiantes de graduación, así como de 
los post-graduación, ya no en cuanto a becas, pero sí respecto a la posibilidad 
de que puedan ser beneficiarios de vacantes en instituciones de enseñanza 
superior reconocidas. Esto puede circunscribirse dentro del denominado 
“derecho blando”. 
 

➢ En el punto 1 se elimina lo que el Convenio actual dispone sobre los beneficiarios 
de las becas los cuales están dispensados de las formalidades administrativas 
y de otros pagos del mismo género referentes a pago de matrícula de exámenes.   

 
En su lugar, el Protocolo establece la “dispensa de pago de tasas de matrícula, 
de examen y demás tasas escolares”, lo cual está enfocado al ingreso a las 
instituciones de enseñanza superior o vacante que los Estados Parte darán a los 
estudiantes de graduación y de post-graduación.  Tomando en consideración 
que el Protocolo lo que pretende es que las Partes procuren otorgar vacantes en 
instituciones de enseñanza superior reconocidas, y no becas, lo que se pretende 
modificar con la aprobación del Protocolo es concordante con esa nueva 
posibilidad de otorgamiento de vacantes.  
 

En el punto 2 del artículo 3 del Protocolo se elimina la consignación presupuestaria 
para las becas, al eliminar la frase “consignará en sus respectivos presupuestos, a 
la mayor brevedad posible, partidas especiales para pagar las becas de que trata el 
artículo 3.” En su lugar, se remite el proceso de selección para el ingreso de los 
alumnos en cursos de graduación y post graduación, a los aplicados por las 
instituciones de enseñanza superior a los estudiantes nacionales, siendo ello 



concordante con procurar dar vacantes a estudiantes en instituciones de educación 
superior reconocidas. 

 
➢ En el punto 3 se adiciona la regulación de informar programas específicos a las 

Partes contratantes. 
 
➢ En el punto 4 adiciona la regulación para que “los estudiantes que se beneficien 

de acuerdos o programas específicos estarán sujetos a las normas de selección 
y conducta establecidas por los mismos instrumentos.” 

 
Recordemos que el Convenio fue firmado el 19 de noviembre de 1964 y aprobado 
por la Asamblea Legislativa mediante la Ley N°3638 de 16 de diciembre de 1965, y 
el mismo establece para la salvaguarda del Convenio una estructura institucional 
general, sea en este caso la creación de una Comisión Mixta1 cuya competencia es 
la de “estudiar en forma concreta los medios más apropiados para la perfecta 
ejecución del presente Convenio”. En el Convenio vigente, para el caso del 
contenido presupuestario del programa de becas (que el Protocolo pretende 
eliminar y modificar por procurar vacantes), se entiende que dicha Comisión 
era la encargada de ejecutar dicha competencia de programación 
presupuestaria. 
 
Con la eliminación de ese contenido presupuestario para efectos del 
programa de becas, se entiende que las autoridades involucradas serán las 
destinadas a cubrir los gastos correspondientes. De manera que 
considerando el principio constitucional de equilibrio presupuestario, 
desarrollado por la jurisprudencia constitucional, se recomienda la consulta 
obligatoria a centros de enseñanza superior, para efectos que se pronuncien 
sobre el alcance de la presente disposición del “Protocolo de Enmienda al 
Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno de la República de Costa 
Rica y el Gobierno de la República Federativa del Brasil”, en relación con el 
tema del contenido presupuestario para el programa de becas de la República 
Federativa del Brasil al amparo del presente Convenio. 
 
 

• MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 4 DEL CONVENIO:  
 

 
1 “Artículo 14 

Para salvaguardar el presente convenio, será creada oportunamente una Comisión Mixta integrada por tres 

representantes de cada Parte Contratante, la cual se reunirá cuando se considere necesario y alternativamente, 

en las capitales de sus respectivos países.  

1.-En la referida Comisión deberán estar representados el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 

de Educación y un funcionario de la Representación Diplomática de cada una de las Partes Contratantes. 

2.-Competerá a la referida Comisión, estudiar en forma concreta los medios más apropiados para la perfecta 

ejecución del presente Convenio, para lo que deberá recurrir, cuando sea necesario, a la colaboración de las 

autoridades competentes de las Partes Contratantes, agotando todos los esfuerzos para crear condiciones 

adecuadas a la realización de los altos objetivos del presente Convenio. 



La modificación planteada para el artículo 4 del Convenio de Intercambio Cultural 
consiste en lo siguiente: 
 
➢ El Convenio vigente establece el reconocimiento de los títulos de enseñanza 

secundaria expedidos por las escuelas para ingresar a las casas de enseñanza 
superior sin presentar tesis o exámenes, donde únicamente quedan supeditados 
a la capacidad de admisión en cada institución. En su lugar, el Protocolo de 
Enmienda va más allá  de los títulos de enseñanza secundaria y viene a aceptar 
los certificados y diplomas de los niveles fundamentales, medio y superior, 
emitidos por las instituciones de enseñanza” debidamente “legalizados por las 
representaciones consulares competentes”, los cuales serán “aceptados sin 
necesidad de presentar exámenes adicionales”, para efectos de “la continuación 
de estudios de su titular, respetando los criterios de admisibilidad de cada 
institución.”  Con esto último, se respeta la autonomía universitaria de las 
universidades estatales y se amplía la posibilidad de los miembros de las Partes 
de ingresar a esas universidades al reconocer los certificados y diplomas de 
niveles fundamentales, medios y superior, para continuar los estudios. 
 

➢ Se adiciona un nuevo punto 1, que regula la aceptación como certificado de 
conclusión de estudios de los niveles de primaria y secundaria para cada Parte 
contratante el “histórico escolar” en el caso de Brasil, y la “relación de materias, 
notas y /o los títulos” en el caso de Costa Rica. 
 

➢ En el punto 2 del Protocolo de Enmienda, se plantea el requerimiento de la 
información en cuanto a aspectos del sistema de enseñanza de cada Parte 
contratante. Ello es distinto a lo regulado en el punto 1 del artículo 4 el Convenio, 
eliminándose en el Protocolo de Enmienda, el dar a conocer anualmente “el 
número de estudiantes de la otra Parte que, en su país, hayan sido aprobados 
en exámenes de admisión de instituciones similares o llenado los requisitos 
exigidos para matricularse en establecimientos de enseñanza superior”. 

 
Las modificaciones al artículo 4 del “Convenio de Intercambio Cultural entre 
el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil, firmado en San José, Costa Rica el 19 de noviembre de 
1964”, pese a no constituir materia de derecho blando, obedecen a criterios 
de conveniencia y oportunidad que el legislador determinará, en asocio con 
la valoración de las opiniones emitidas de los órganos y entes involucrados 
en el tema. 
 
 

• MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DEL CONVENIO:  
 

Se elimina la norma que genéricamente señala que para la continuación de “los 
estudios en los ciclos primario, secundario o superior, serán aceptados los 
certificados legalizados de esos estudios hechos en instituciones del mismo 
género de una u otra Parte, siempre que el programa obedezca a la misma serie 
y desarrollo en ambos países; no siendo de esta manera habrá exámenes de 



reconocimiento”, o sea, esa norma es referida a la aceptación de certificados 
legalizados  para la continuación de estudios. En su lugar, el artículo 5 del 
Protocolo viene a regular una situación diferente  y es la forma y requisitos que 
se requerirán para ser reconocidos o revalidados los diplomas y títulos que 
habiliten  para el ejercicio profesional y que sean expedidos por las  instituciones 
de enseñanza superior que deben: 1) ser “legalizados por la repartición 
consular competente”, 2) “serán reconocidos y/o revalidados en el país de 
origen del interesado, una vez satisfechas las exigencias y requisitos 
legales, reglamentarios y normativos vigentes”. Es decir, el presente 
Protocolo de Enmienda remite también a la legislación de derecho interno para 
el respectivo reconocimiento y revalidación de los diplomas y títulos, respetando 
las regulaciones internas. 

 
La norma que señala que los títulos otorgados tanto en Brasil como en Costa Rica, 
tendrán plena validez en el país de origen -artículo 7 del Convenio- tiene plena 
eficacia en nuestro ordenamiento jurídico.  La modificación propuesta por el 
presente Protocolo de Enmienda es viable, y plantea una regulación más 
rigurosa para el reconocimiento y validación de los diplomas y títulos para 
ejercicio profesional otorgados por las Partes contratantes, remitiendo 
incluso a los requisitos exigidos en la legislación de derecho interno para el 
respectivo reconocimiento y revalidación de los diplomas y títulos. 

 
E.-    CONSIDERACIONES FINALES 
 
En el caso que nos ocupa, el “Protocolo de Enmienda al Convenio de Intercambio 
Cultural entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil” modifica los artículos 3, 4 y 5, y elimina los 
artículos 6 y 7 del Convenio de Intercambio Cultural, firmado el 19 de noviembre 
de 1964, aprobado mediante la Ley N°3638 de 16 de diciembre de 1965.  

 
En el análisis de estas normas relativas al campo de la cooperación 
educativa entre las Partes, específicamente sobre temas de 
reconocimiento de certificados y diplomas por cada una de las Partes 
contratantes (artículos 4 y 5), va más allá de la aprobación de derecho 
blando y constituyen normas que pueden ser jurídicamente exigibles en la 
vía administrativa y jurisdiccional de cada país. Por lo que es 
imprescindible realizar las consultas a las diferentes autoridades, a efecto 
de determinar en sus opiniones el impacto y la viabilidad de lo propuesto 
en el Protocolo de Enmienda del Convenio. 
 
 
 
III. ANÁLISIS DE FONDO: 
 
Una vez analizado el texto del convenio, el informe de Servicios Técnicos, así como 
las respuestas institucionales recibidas, los suscritos Diputados y Diputadas, 



consideramos conveniente la aprobación de este Protocolo, por las siguientes 
razones:  
 
1) El Departamento de Servicios Técnicos advierte en su informe que este 
instrumento “carece de problemas jurídicos de inconstitucionalidad o de cualquier 
tipo”, pues aunque algunas de sus disposiciones tienen contenido jurídico concreto 
al establecer obligaciones a los Estados Partes,  respetan  la normativa interna, 
concluyendo ese Departamento que “su aprobación o no, corresponde por tanto a 
una decisión discrecional y de oportunidad o conveniencia política”; y líneas 
adelante señala a los señores y señoras Diputados a realizar las consultas 
obligatorias correspondientes.  
 
No obstante, es importante señalar que este mismo informe es claro al indicar la 
necesidad de que el mismo sea consultado a los órganos y entes involucrados en 
el tema, por ejemplo, a las universidades. Lo anterior, en aras de conocer el impacto 
que eventualmente podría tener este instrumento en su quehacer institucional.  
 
Así las cosas, y siguiendo la recomendación del Departamento de Servicios 
Técnicos, el proyecto fue consultado, entre otros, a las universidades públicas; 
constando en el respectivo expediente legislativo la respuesta de varios centros de 
educación superior, entre ellos, la Universidad de Costa Rica y la Universidad 
Técnica Nacional.  
 

2) En respeto a lo dispuesto en el informe de Servicios Técnicos, la comisión 
procedió a realizar las consultas institucionales indicadas: Consejo Superior 
de Educación, Universidades Estatales, Consejo Nacional de Rectores, 
Embajada de la Rep. Federativa del Brasil en CR, Ministerio de Educación 
Pública, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Cultura y Juventud, Ministerio 
de Planificación; Ministerio de Relaciones Exteriores, Universidad Técnica 
Nacional y Ministerio de Educación Pública.  

 
De las respuestas institucionales antes citadas, se desprende la preocupación 
manifestada por varias universidades. En ese sentido, la UTN indica que los 
primeros dos párrafos del artículo 3 del Convenio en modificación, “podría lesionar 
el numeral 84 de la Carta Magna, por cuanto no se aclara como es que cada una 
de las partes contratantes podrían cumplir con ofrecer anualmente vacantes para 
estudios y becas post graduación en Instituciones de Educación Superior 
reconocidas, en el tanto sean estas mismas instituciones las que deben correr con 
dichos gastos, por lo que se solicita se aclare este punto”. 
 
Por su parte, la UCR, señalan que con el nuevo Protocolo se elimina y más bien se 
incorpora la exoneración del pago de tasas de matrícula, de examen y otras, lo cual 
resulta completamente improcedente, pues les estarían trasladando el costo a las 
universidades. Indican que “la aprobación de este acuerdo generaría una afectación 
grave en las universidades, pues violenta su autonomía y, por tanto, las normas de 
carácter constitucional. Además, fuerza a estas a aplicar beneficios, contrariando 
sus regulaciones”. 



 

En virtud de lo anterior, los suscritos Diputados y Diputadas, incorporamos una 
clausula interpretativa que aclare que lo dispuesto en el artículo 3 será llevado a 
cabo en respeto de la autonomía universitaria; entendiendo que dicha disposición 
se enmarca en el carácter facultativo y voluntario propio de los convenios, y no 
como una obligación. 

 

Por su parte, el Ministerio de Educación en su respuesta emite su preocupación en 
cuanto a que los estudios realizados en Brasil sean reconocidos en Costa Rica con 
la sola presentación del “histórico escolar”, pero de dicha redacción se interpreta 
que, no se requerirá la presentación del certificado o diploma de conclusión 
correspondiente, sino únicamente el “histórico escolar” o histórico de notas.  

 

Advierten que si lo pretendido es el reconocimiento y equiparación de un ciclo 
educativo (primaria completa, educación general básica, educación media,) 
adicional al histórico escolar, la persona solicitante debe presentar el original y copia 
del certificado o diploma de conclusión de estudios de ciclo correspondiente. Esto 
por cuanto si se aporta únicamente un histórico escolar o histórico de notas (curso 
y aprobó un determinado año escolar), como sugiere la citada iniciativa de ley, solo 
es posible corroborar la aprobación de ese o esos años escolares, es decir, lo 
reconocido y equiparado podrá ser únicamente el año o años escolares aprobados 
e indicados en el referido histórico escolar.  

 

Con el fin de clarificar la normativa en cuestión, se aprobó en su trámite de comisión, 
una clausula interpretativa en la que la República de Costa Rica interprete que en 
lo dispuesto en el artículo 4 del presente Convenio, en cuanto se pretenda el 
reconocimiento y equiparación de un ciclo educativo, la persona solicitante deberá 
presentar además del “histórico escolar”, el original y copia del certificado o diploma 
de conclusión de estudios del ciclo correspondiente.  
 

 

IV. RECOMENDACIONES 
 
En virtud de los anteriores argumentos, los suscritos Diputados y Diputadas, 
miembros de la Comisión Permanente Especial de Relaciones Internacionales y 
Comercio Exterior, rendimos dictamen afirmativo unánime sobre el EXPEDIENTE 
N° 22892, PROTOCOLO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE INTERCAMBIO 
CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, recomendando al 
Plenario Legislativo su aprobación. 
 

 

 



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
PROTOCOLO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTURAL 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

 
 
 
 

ARTÍCULO 1-  Apruébese, en cada una de sus partes, el 
“PROTOCOLO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTURAL 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL”, firmado en San José, Costa 
Rica, el 4 de abril del 2000, cuyo texto es el siguiente: 
 

PROTOCOLO DE ENMIENDA 
AL CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTURAL 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

 
El Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil, (en adelante denominados las “Partes Contratantes”): 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que es necesario establecer un modelo de cooperación académica que 
facilite el mecanismo de reconocimiento y equiparación de los certificados y 
diplomas que otorgan las instituciones de enseñanza reconocidas que 
conforman los sistemas educativos de las Partes Contratantes. 
 
2. Que es importante promover acciones que le permitan a los poseedores 
de certificados y diplomas extendidos por instituciones de enseñanza de una 
de las Partes Contratantes, proseguir estudios, en una institución de la otra 
Parte Contratante. 
 
Resuelven: 
 
Celebrar un Protocolo de Enmienda al Convenio de Intercambio Cultural firmado el 
19 de noviembre de 1964, en el campo de la cooperación educacional, en los 
siguientes términos: 

 
ARTÍCULO I 

 
Sustituir la redacción de los artículos 3, 4 y 5 del Convenio de Intercambio Cultural 
que en adelante se leerán de la siguiente forma: 

 



ARTÍCULO 3 
 
Cada Parte Contratante, procurará ofrecer anualmente en instituciones de 
enseñanza superior reconocidas, vacantes para estudiantes de graduación y 
vacantes con becas para estudiantes de post-graduación que sean portadores de 
diplomas universitarios de cursos reconocidos en la otra Parte Contratante. 
 
1.- A los ciudadanos de ambas Partes Contratantes beneficiados con el 
presente artículo, les será concedida, en el territorio de la otra Parte 
Contratante, dispensa de pago de tasas de matrícula, de examen y demás 
tasas escolares. 
 
2.- El ingreso de alumnos de una Parte Contratante en cursos de 
graduación y post graduación de la otra Parte Contratante será regido por los 
mismos procesos selectivos aplicados por las instituciones de enseñanza 
superior a los estudiantes nacionales. 
 
3.- Las Partes Contratantes informarán a la otra Parte, por la vía 
diplomática, del establecimiento de programas específicos que faciliten la 
aplicación del presente Artículo. 
 
4.- Los estudiantes que se beneficien de acuerdos o programas 
específicos, estarán sujetos a las normas de selección y conducta 
establecidas por los mismos instrumentos. 
 

ARTÍCULO 4 
 
Los certificados y diplomas de los niveles fundamentales, medio y superior, emitidos 
por las instituciones de enseñanza reconocidas en una de las Partes Contratantes, 
debidamente legalizados por las representaciones consulares competentes, serán 
aceptados sin necesidad de presentar exámenes adicionales, por la otra Parte 
Contratante, para la continuación de estudios de su titular, respetando los criterios 
de admisibilidad de cada institución. 
 
1.- Para fines de la aplicación del presente Artículo, será aceptado, como 
certificado de conclusión de estudios correspondientes a los niveles primaria 
y secundaria, el “histórico escolar” en el caso de Brasil y la “relación de 
materias, notas y /o los títulos” en el caso de Costa Rica. 
 
2.- Cada Parte Contratante mantendrá a la otra informada, por la vía 
diplomática, en cuanto a estos aspectos, de sus sistemas de enseñanza 
 

ARTÍCULO 5 
 

Los diplomas y títulos que habiliten para el ejercicio profesional expedidos por las 
instituciones de enseñanza superior reconocidas de una de las Partes Contratantes 
a ciudadanos de la otra Parte Contratante, debidamente legalizados por la 



repartición consular competente, serán reconocidos y/o revalidados en el país de 
origen del interesado, una vez satisfechas las exigencias y requisitos legales, 
reglamentarios y normativos vigentes.” 
 

ARTÍCULO II 
 

1.-  Quedan suprimidos los Artículos 6 y 7 del Convenio de Intercambio 
Cultural, cuyas disposiciones están incorporadas en la nueva redacción dada 
a los Artículos 4 y 5. 
 
2.- El Presente Protocolo entrará en vigor en la fecha de la segunda nota 
diplomática por la cual una Parte Contratante informe a la otra que ha 
cumplido con los requisitos constitucionales necesarios para su aprobación. 
 
 
Hecho en San José, Costa Rica, a los 4 días del mes de abril del 2000, en dos 
ejemplares originales, en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA        POR EL GOBIERNO DE  
REPÚBLICA DE COSTA RICA   LA REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
República de Costa Rica 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
Dirección General de Política Exterior 

 
  
 
 
 
 

ADRIANA SOLANO LACLÉ 
DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICA EXTERIOR  

 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que las anteriores tres copias, son fieles y exactas del texto original en idioma 
español del “Protocolo de Enmienda al Convenio de Intercambio Cultural entre el 
Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil”, firmado en San José, Costa Rica, el día cuatro de abril del dos mil. Se 
extiende la presente, para los efectos legales correspondientes, en la Dirección 
General de Política Exterior, a las catorce horas del catorce de mayo del dos mil 
veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Artículo 2. - Cláusula Interpretativa. La República de Costa Rica interpreta que lo 
dispuesto en el artículo 3 del presente Convenio será llevado a cabo en respeto de 
la autonomía universitaria; entendiendo que dicha disposición se enmarca en el 
carácter facultativo y voluntario propio de los convenios, y no como una obligación. 

 
ARTÍCULO 3.- Cláusula Interpretativa. La República de Costa Rica interpreta que 
en lo dispuesto en el artículo 4 del presente Convenio, en cuanto se pretenda el 
reconocimiento y equiparación de un ciclo educativo, la persona solicitante deberá 
presentar además del "histórico escolar", el original y copia del certificado o diploma 
de conclusión de estudios del ciclo correspondientes. 

 
 

Rige a partir de su publicación. 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COMERCIO 
EXTERIOR, ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS I, SAN JOSE A LOS DOCE DÍAS DE MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.  
 
 
 
 
 
Luis Fernando Mendoza Jiménez        José Pablo Sibaja Jiménez 
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Daniel Vargas Quirós      Manuel Morales Díaz 
 
 
 
 
Melina Ajoy Palma       Gilberto Campos Cruz 
 
 
 
 
 

Sofía Guillén Pérez 
 
 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
 
 
 
 
 

 


